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e) No promocionar a través de los canales y medios que pongan a disposición las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla para este programa de ayudas, productos y servicios que no correspondan con actuaciones 
subvencionables incluidas en el artículo 7.1 d estas ayudas, y no condicionar al destinatario último para que contrate 
cualquier otro producto que no corresponda a las actuaciones mencionadas. 

f) Cumplir todas las condiciones que estén contenidas en el Anuncio de Adhesión para ser Proveedor de Soluciones 
de Modernización. 

g) Mantener su domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de subvención en la Unión Europea. 

h) Cumplir con el principio de «no causar daño significativo» (principio Do No Significant Harm DNSH), recogido en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, en cada Acuerdo de 
Prestación de Soluciones de Modernización que se formalice. 

i) Establecer medidas eficaces y proporcionadas para evitar el fraude en el cumplimiento de lo exigido por la normativa 
de subvenciones públicas, así como para impedir la doble financiación y la falsificación de la documentación. 

4. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos podrán asistir de forma voluntaria a los destinatarios 
últimos en la solicitud y gestión de las ayudas correspondientes. 

5. La adhesión al presente programa de ayudas implica el compromiso de realizar buenas prácticas en la prestación 
de servicios a empresas. 

6. Los interesados en adquirir la condición de Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos deberán 
solicitar su adhesión en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. El plazo para 
solicitar la adhesión al Programa se iniciará el día de la publicación de un Anuncio de Adhesión abierto a todos los 
interesados. El Anuncio de Adhesión se publicará en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. El procedimiento de adhesión se iniciará a solicitud del interesado y en los términos previstos en este 
anexo. 

7. En el caso de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establezcan sus propios procesos 
de adhesión para Proveedores de Soluciones de Modernización, publicarán en sus convocatorias el proceso de adhesión 
correspondiente. 

8. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos estarán sujetos a un procedimiento de control por 
parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla como órganos concedentes. Este 
procedimiento de control abarcará los requisitos y obligaciones establecidas en este real decreto para dichos 
Proveedores y se establecerá de forma continua durante el periodo de vigencia del programa de ayudas. En caso de 
detectarse el incumplimiento de cualquiera de los requisitos u obligaciones dispuestos en estas ayudas y en la 
convocatorias correspondientes de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, se darán de baja 
todas las referencias de actuaciones subvencionables que el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido 
hubiera dado de alta, previa audiencia al mismo por plazo de diez días, sin perjuicio del reintegro y de la imposición de 
sanciones en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

9. La condición de Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido al Programa podrá perderse mediante 
petición expresa del interesado siempre y cuando no existan trabajos pendientes de realizar o justificar derivados de los 
Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización que hubiera formalizado con los destinatarios últimos. 

10. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos al programa estarán dados de alta y por tanto 
capacitados como proveedores de Soluciones de Modernización, para una o varias de las tipologías de actuaciones 
subvencionables definidas en el artículo 7.1 e incluidas en el anexo I. 

11. Dicha condición de alta se considerará oficial mediante publicación del Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido y su oferta de servicios en el registro que para tal efecto disponga el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, que se publicará en la Sede Electrónica del mismo y cuyo enlace se publicará en las convocatorias de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. Así mismo, las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, que establezcan sus propios procesos de adhesión para Proveedores de Soluciones de 
Modernización, podrán referir en sus convocatorias a su propio registro, que será complementario al registro publicado 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

12. Los Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que 
pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición, cuando proceda, de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

B. Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización. 

1. De conformidad con el artículo 12, para ejercer el derecho de cobro de la subvención concedida («cheque 
moderniza»), el destinatario último deberá firmar Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización con los 
Proveedores de Soluciones de Modernización Adheridos que proporcionen soluciones de modernización disponibles en 
el mercado para las actuaciones subvencionables, y con los que haya formalizado contrato previo. 

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establecerán en sus convocatorias el modelo de los 
Acuerdos de Prestación de Soluciones de Modernización, conforme a lo establecido en estas ayudas. 

3. El Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización establecerá el importe de la subvención concedida 
aplicado o la parte del «cheque moderniza» asociado, así como las cláusulas y condiciones entre el Proveedor de 
Soluciones de Modernización Adherido y el destinatario último en el marco de la subvención concedida, entre ellas: 

a) El destinatario último cederá al Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido el derecho al cobro («cheque 
moderniza») por el importe asociado al Acuerdo de Prestación de Soluciones de Modernización. 

b) El destinatario último obtendrá la aceptación de la colaboración del Proveedor de Soluciones de Modernización 
Adherido en las tareas de justificación de la ayuda, en virtud de lo establecido en este real decreto, o lo que establezcan 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus convocatorias, así como la colaboración en el resto 
de las actuaciones de control que se deriven de esta subvención. 
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